
 

NORMAS QUE RIGEN EN EL TRANSPORTE ESCOLAR 
 

a) NORMAS GENERALES 

 
 La empresa concesionaria del transporte escolar y el centro organizan 

las rutas de forma que se pueda maximizar el servicio con el menor 
tiempo posible. 
 

 Todo alumno o alumna que utiliza el servicio de transporte escolar 
está cubierto con un seguro que cubre su ruta. 

 
 

 El carnet escolar es el documento acreditativo que da derecho al uso 
del transporte. Es obligatorio que el alumnado lo lleve siempre para 
poder verificar, en cualquier momento,  la ruta que le ha sido 
asignada. Si el alumnado no lo lleva, el responsable del transporte lo 
comunicará a la dirección del centro.  
 

 Cada alumno/a tendrá asignado su asiento del cual no podrá 
levantarse hasta que llegue a su parada. Tanto si se trata de un 
autocar de 1 piso como de 2, la numeración asignada se respetará 
siempre, salvo que la empresa cambiara el autobús por cualquier 
circunstancia. 

 
 En cada autobús hay un monitor/a encargado/a de supervisar que el 

servicio se realice con todas las garantías de seguridad. 
 

 Al terminar la jornada escolar, el alumnado esperará el autobús en la 
zona correspondiente y subirá cuando la monitora o el monitor de 
transporte lo indique y realizará bajo su supervisión todas las rutinas 
que se determinen antes, durante y después del servicio. 
 

 El autobús no espera. Para subir deben estar 5 minutos antes de la 
hora, ya que el autobús no espera ni recoge a nadie fuera de la 
parada. A la salida, el alumado acudirá sin entretenerse a la parada 
porque si no es puntual se arriesga a perder la ruta.  

 
 El monitor o monitora pasará lista de asistencia y la entregará al día 

siguiente al centro educativo. 
 

 Todo alumno o alumna con derecho a transporte escolar tendrá una 
única ruta asignada. No se podrá cambiar de ruta por ninguna causa, 
ni siquiera por motivo custodias compartidas. 
 

 En caso de alteración en el servicio de transporte, deberá rellenarse el 
anexo pertinente, disponible en la web del centro y en conserjería. Se 
entregará a vicedirección, responsable de este servicio, través de 
Secretaría, al menos el día anterior. Los motivos admitidos son: 



 

 
 NO utilización de transporte en días concretos por custodia 

compartida u otras causas. 
 Renuncia al transporte escolar o solicitud de cambio de ruta (por 

causa muy justificada) para el resto de curso o una temporada por 
causas justificadas. 

 
 

b) NORMAS DE CONVIVENCIA 

 
 Siguiendo las normas generales de tráfico, el cinturón de seguridad es 

obligatorio,. 
 

 En este servicio se aplicarán las normas de convivencia que rigen en 
el instituto contextualizadas a la particularidad de este servicio.  

 
 La acumulación de sanciones o amonestaciones en el servicio de 

transporte están sujetas a las mismas medidas disciplinarias o 
educadoras que aquellas producidas en el centro educativo. 

 
 Los alumnos/as se comportarán de manera correcta contribuyendo en 

todo momento al cumplimiento de las normas de seguridad vial.  
 

 Respetarán material y mobiliario del autobús. Cada alumno y alumna 
será responsable de su asiento y espacio, por lo que se velará por el 
cumplimiento estricto de esta norma. Si detectaran algun desperfecto o 
anomalia deberán comunicarlo inmediatamente a las monitores. 

 
 Los alumnos respetarán a sus compañeros/as, al monitor, la monitora 

y al conductor/a. 
 

 No se puede ingerir ningún alimento durante el recorrido y, por 
supuesto, no podrán introducir materiales nocivos para la salud. 

 
 En este servicio, el alumnado podrá utilizar teléfonos móviles y otros 

dispositivos electrónicos siempre que sea de uso individual, no moleste 
al resto ni lo utilicen para realizar fotos ni videos.  

 
 Se podrá oir música con auriculares y con un volumen moderado que 

no moleste al resto de pasajeros. 
 

 No se permite la práctica de juegos o aquellas actividades que 
supongan un riesgo para la seguridad de las personas. 

 
 Si el/la responsable de la conducción considera que las condiciones no 

son las adecuadas para garantizar la seguridad de la ruta, éste podrá 
decidir parar el vehículo en una zona segura hasta que se recupere el  
clima adecuado del transporte escolar. 



 

 
 Se atenderán siempre las indicaciones, instrucciones u órdenes de las 

monitoras o los monitores, que informarán a la Dirección del Centro de 
su incumplimiento.  

 
 Será el equipo directivo del IES quien califique las infracciones 

cometidas y lo comunicará a las familias. 
 
 Cuando se resuelva un expediente disciplinario con la privación de 

asistencia al centro durante un tiempo, el alumnado tendrá limitado el 
acceso al transporte escolar hasta la finalización del periodo de 
sanción. 

 
 Según el nuevo decreto 195/22 de Igualdad y Convivencia, articulo 

19.g, se podrà “suspender el derecho a la utilización del transporte 
escolar entre 7 y 15 días ...” 

 
 

 
 

RUTA_____PARADA_______________________________ASIENTO_______ 
 

 

D./Dª__________________________________________________________ 
con DNI/Pasaporte ___________________ como Padre/Madre o Tutor/a legal 
de _________________________________________________________ del 
Curso _________ , me doy por enterado/a y acepto las normas. 
 
                                         
 
                                                                    Chiva, a                                                                                                     
 
 
                                             Fdo. por: 
 

 

 

 

El/la alumno/a___________________________________________________ 
con DNI/Pasaporte ___________________ del Curso _________ , me doy por 
enterado/a y acepto las normas. 
 
                                         
 
                                                                   Chiva, a                                                
 
 
                                             Fdo. por: 
 


